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CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTA.DO LIBRE 

DE OCCIDENTE. 

EL CIUD.!1D,2JV'O JWCOLJ!S jlf.!lRJ.11 G.!1-
giola, gobernador e11carsado del estado libre 
de Occidente, á todos sus habita11tes, sabed: 
que el honorable congreso constituyente del 
mismo, ha decretado y sancionado la siguien-. 
le constitucion política del estado libre de Oc
cidente. 

Lo• l'eprescntantes del estaclo libre y so
berano de Occidente l'eunidos en congreso 
constituyente, con el fin de cumplir con la 
ley de su institucion, é invocando para el 
acie1·to al autor y legislador supremo de las 
sociedad,•s, decretan y sancionan la siguien
te constitucion política para su gobierno in
tel'ior . 
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SECCION PRIMERA. 

Del estado, 11, territorio y religion. 

.lrt. t. El estado de Occidente y su ter
ritorio, se compone de todos los pueblos que 
abrazaba la que antes se llamó intendencia 
y g~bierno político de Sonora y Sinalóa. U na 
ley constitucional fijará sus límites. 

Art. !. En lo que pertenece esclusiva
mente á su gobierno y administracion inte
rior, es libre, independiente y soberano; y en 
lo relativo{. la federP.cion mexicana, el esta
do delega sus facultades y derechos al con
greso de la U nion. 

Art. 5, Para su mejor arreglo se divide 
en los cinco departamentos siguientes: 

-1.° El de Arizpe, compuesto del partido 
de su nombre, el de Oposúra y Altar. 

-2, • El de Horcasitas comprende el par
tido de su nombre, el de Ostimuri y Pitic. 

-s.• El del Fuerte, compuesto del parti
do de su nombre, Alamos y Sinalóa. 

-4. • El de Culiacán, comprende el de su 

nombre y Cosalá. 
-5. 0 El de· San Sebastian, compuesto del 
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de "º nombre, Rosario y S. Ignacio de Pias• 
tia. Q.ueda sujeta á esta demarcacion la ley 
de 19 de enero último. 

Art. 4. Es obligacion del estado, prote
jer por leyes sábias y justas la igualdad, li
bertad, pt·opiedad y seguridad de todos sus 
habitantes, aunque sean estrangeros y tran
seuntes. Por tanto se prohibe absolutamente 
la esclavitud en todo su territorio, asi como 
el comercio ó venta de indios de las naciones 
bárbara.q; quedando libres como los esclavos, 
los que actualmente existen en servidumbre, 
á resultas de ar¡uel injusto tráfico. 

Árt. 5. El congreso constitucional por 
una ley determinará la indemnizacion que el 
estado ha de hacer cuando .lo permitan sus 
circunstancias, á los r¡ue al tiempo de la pu
bli~acion de esta constitucion tuvieren es
clavos. 

Art. 6. La religion del estado es la cató
lica apostólica romana, sin tolerancia de otra 
alguna. En lo que concierna á los gastos dM 
culto, se estará á las leyes vigentes, mien
tras qne la nacion por los medios com·enien
tes y conforme á lo dispuesto en la consti
tuci.on general, no determina otra cosa; de-
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hiendo el Mtado en t.odoe casos protejerla y 
conservarla por leyes justas y benélicas. 

SECCION SEGUNDA, 

Del gebierno del estado. 

Art. 7, El gobierno del estado de Occi
dente, es republicano representativo popular 
federado, No puede haber en él empleos ni 
privilegios hereditarios. 

Art. 8. El poder general del estado ja
más podrá reunirse en una sola persona ó 
corporacion. 

Art. 9, En consecuencia para su ejerticio 
e•tá dividido en legislativo, ejecutivo y ju
dicial. 

Art. 10, El primero residirá en un con
greso compuesto de diputados. nombrados JlO· 
pularruentc, conforme á lo que se prescribe 
en esta coustitucion. 

Art. 11, El segundo se depositará en un 
ciudadano de las circunstancias que en su lu
gar se dirán; electo segun el ó1·den que de
termina la seccion duodécima de la misma 
constitucion. 

Art. 12, El tercero se confiará /l los ,tri, 

7 
bunales que establece la propia constituciou, 

SECCION TERCERA, 

De los sonorenses, sus derechos y obligacicmts. 

Art. 13. Son sono1·enses: 
-:.• Todos los nacidos en el territorio del 

estado. 
-2. 0 Los que habiendo nacido eu otros 

tstadns ó territorios de la federacion mexi• 
cana, se avecinden en este, y todos los que 
en 14 de setiembre•de 1821 se hallaban ave
cindados y establecidos en el mismo. 

-S. 0 Los e~trangeros son sonorenses, por 
carta de naturaleza: por habe,· casado con 
hija del estallo: por tres años de vecindad: 
pol'que con el fin de radica,·sc en e~te, in
troduzcan algun capital. conocido, alguna in
vencio11, arte ó industria úiil á la prosperi
dad del estado. 

A,-t. 14. El estado garantiza á los sono
rcnses por esta constitucion, los de1·echos ci
rih·s que les ¡iertenccen. 

A,t. 15. La libertad individual, seguridad 
personal, propiedad y la igualdad ante la ley. 

Art. 16. El derecho de ser gobernados 
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por esta constitucion y leyes que no se opon• 
gan á ella. 

Art. 17, Ningun sonorense podrá ser p~ 
so ni detenido: sus casas uo serán allana<'a!!, 
ni sus libroa, papeles y correspondencia ,pis
tolar, secuestrada, si no es en los caso• es
prcsamente dispuestos por ley, y en la forma 
que esta determine. 

Art. 18. Los son orenses tienen libertad 
~e_escri~ir, imprimir y publicar sus ideas po• 
hbcas sin necesidad de licencia, rc,·ision ó 
aprobacion anterior á la pulllicacion, guardan
do siempre las leyes genet".iles de la materia. 

Art. 19• Todo sonorense tiene un mismo· 
derrcho para ejercer cualquiera clase de in
du,tl'ia y cultivo, y para gozar y disponer li
breme.nte de ,11s legitimas propiedades, sin 
que ninguna autoridad pueda inipedirselo, si• 
no cuando lo txijan las leyes. · 

Art. 2º· Si alguna necesida,I notoriamen
t, pública ó la utilidad comun, obligase in
dospensablemrntc á tomar la propiedad de al
gnn ~a,-tirnbr, podrá hacel'lo el gobierno, 
pr ro mdemnizando el justo precio á bien vis
ta de hombres buenos. 

Art. 21, Los sonorenses son iguales an-
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te la ley, ya premie ya castigue. Por co08i• 
guientc todo~ los ciudadanos pueden obtene.r 
los empleos del estado, sin oti·o motivo de 
preferencia que el mérito, la , il·tud, la ap• 
titud para el ,tesempeño de aquellos y los ta• 

lentos de cada uno. 
Art. 22, Todo sonorense pue,Je reclamar 

la obser\'ancia de esta constitncion, y denun
ciar directamente al congreso las infraccio
nes que se cometan por los tril,unales y fun
cionarios del estado, con tal c¡ue lo haga con 
modcracion. De la misma manera represen• 
tará cada y cuando le convenga, por el ór
den de las leyes, á la legislatura, al gobier• 
no ó á cuall)uiera otra aut1>:'i1\a1l pública, sus 
individuales derechos, siendo responsable de 

sus escritos. 
Art. 23, La rrpresentocion que se haga y 

susLriba á nombre de muchos individuos, de
berá ser por conducto de corporarion ó auto• 
ridad legítima, á cscrpcion de la que se di
rija contra la misma auto1·11lad: en CUJO caso 
el que la formaliza deberá acompañar el cor• 
respondiente auténtico poder. 

Art. 24. Las obligaciones de los sonaren• 

ses son: 
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-1 .• Obsernr 1 respetar la arta consti

tutiva, constitucion general y particular del 
estado. ·, 

-2.' Obedetcr las autoridades constituidas, 
y ,rr dóciles á las leyes. 

-s.• Contribuir en propurr1011 de sus ha
beres pat·a los gastos del estado. 

-4.' Ser útil á la ¡,átria del modo que 
cada uno mrjor purda, sinirndo en los em
pleos municipales, y defendiendo aquella con 
las armas en la mano, cuando la ley recla
me este drber. 

-5 • Ser fiel al •istema adoptado: ser jus
to y benéfico, é influir ron sus , i,·turles mo
rales y políticas en la pros¡,eridad d,·I esta
do y birn de sus conciudadanos. Los estran
geros están obligados á obedecer las leyes 
del estado, t'espetar sus autoridades, y cuan
do las ri,·cunstancias lo demanden, contri• 
buir á su ,lefensa. 

¡ l 

SECCION CUAltTA. 

De loa ciudada,ws sonort!IUI, ,us denclws ps
líticol, !/ causa, por ia, que se pierden ó sus

penden. 

Art. 25• Están eó ejercicio ele sus d'ere
chos: 

..:...i.º Todos Jos nacidos y avecindados en 
el estado que tengan veinte y un años cum
plidos de edad, ó diez y ocho siendo casados. 

_ 2.o Los que siendo ciudadanos de otro , 
estado ó tlrritorio de la federacion, se ave
cinden en este. 

-S. 0 El natural de las otras repúblicas 
americanas, que con alguna industria produc
tiva ó con capital conocido se fijare en el . ' 
estado por dos ailos • 

.!....4.• Los que naciendo en países estran
geros de padres mexicanos se hallen avecin
dados en el estado. 

-5. • Los estrangeros radica,los y vecinos 
en cualquiera parte del te1·ritorio de la _re• 
pública mexicana al tiempo del pronuncia_
mirnto de la independencia, que vengan a 
anciodarse en el estado con algun empleo, 
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profesion é industria produrtiva, y sean fie. 
les á la nilcion y forma de gobierno. 

-6.º Los estrangeros vecinos artualmente 
en el estado, sean de la nacion que fueren. 

-7. • Los estrangeros que en Jo sucesivo 
ohtU\ iertn del rongreso carta de ciudadanía. 

-8." Para que el estrangero pueda obte
ner dicha carta, deberá tener en el estado 
una propiedad territorial, alguna profesion ó 
industria p1·odurtin, ó hecho servicios seila• 
lados, y estar avecindado en el estado con 
residencia de cuatro años, ó dos siendo ca
sados con sonorense. 

-9,º Solo los ciudadanos sooorenses tie
nen derecho de votar en las juntas popula
res r¡ue designa esta coostiturion; y solo ellos 
pueden obtener el nombramiento de electores, 
miembros de las municipalidades, diputados 
Y senadores á las cámaras del congreso ge
neral, secretarios del despacho y los demas 
empleos del estado, para los cuales se exigen 
las circunstancias de ciudadanía. 

Art. 26. Siendo el fundamento de este de
r •cho la consideracioo que di.~pensa á sus in
dividuos toda sociedad, cuando se empleen en 
los deberes y obligaciones que les impone; 

IS 
tamb1en se píerden faltando á ellos en los ca• 
sos siguientes. 

-1. 0 Por adquirir naturaleza en pais es
traogero. 

-2.º Cuando sin permiso del gobierno de 
los Estados-Unidos Mexicanos, se admita em
pleo, condecoracion ó pension de un gobier• 
no estrangero. 

-s. 0 Por sentencia ejecutoriada en que se 
impongan penas corporales aflictivas ó infa• 
mantea. 

-4. • Por intrigar, vender su voto ó com
prar el ageno en las juntas electorales, ya 
ae dirija este proceder en su favor, ó en el de 
tercera persona. 

-5. • Por quiebra fraudulenta calificada 
judicialmente como·tal. 

Art. 27, Solo al congreso del estado toca 
revalidar los derechos de ciudadano á quien 
los hubiere perdido, 

Art. 28, El ejercicio de estos derechos se 
suspende. 

-1.0 Por incapacidad fisica ó moral, no• 
toria, ó calificada ante autoridad competente. 

-2. • Por no tener veinte y un años cum• 
plidos de edad. · 
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-s.• Por haber renunciado este derech<t 

sujetándose á cualquiera órden de regulares. 
-4.0 Por ser deudor á los caudal~s públi

cos con plazo cumplido, habiendo precedido 
los correspondientes requerimientos para el 
pago. 

-5, • Por conducta notoriamente viciada y 
corrompida: en cuya clase se comprenden los 
ociosos y vagos que no tienen oficio, ó modo 
de , ivii• conocido. 

-6.0 Por tener costumbre de andar vér~ 
gonzosamente desnudo; pero esta dispoSicion 
no tendra efe!'lo con respecto á los citidada'. 
nos indígenas, hasta el año de !850. 

-7." l'or negarse á presta,· auxilios á laá 
autoridades, ó resistir sus Tlarnaniientos. 

-s.º Por el estado de sirviente dom~'stt
co, cerca <le la persona á quien sirve. 

-9.'' 1'01· hallarse fll"OCCS<1do criminalmen
te; entendiéndose esta suspension desd~ ei 
nion.ento que el juez decreta la prisión con 
las formalidades de la ley. 

1 O.° Por ingratitud de los hijos hácia sus 
¡,adres, siendo notoria y demandada por es
tos en juicio. 

- 11. • Por la separacion del casado de Bd 
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legítima muger, sin las formali,12,les ,¡ue pres
criben las leyes. 

-12. 
0 

_Po_r no llabcr leer y esCl'ihir; pct·o 
esta restr1cc1on no tendrá efecto hasta el afio 
de 1850, 

-,s.• Por haber residido cinco años cou
•ecu~ivos fu~ra <l_el te,·ritorio de la república 
mcucana, sm licencia del gobierno. 

SECCION QUINTA. 

Del poder legislatfoo. 

Art. 29. El co~greso se compon~rá ,t,, 
once diputados nombl'ados popularmente C\Ua 
dos años en su totalidad.· 

A~ . SO. Los diputados suplentns serán 
t~mb1~n once, á I"azon de uno JlOI" cada pra
prntar10. 

~•-t. SJ. La eleccion ce diputados pro1,,e. 
ta1•1os y suplentes, se hará por los respecti
vos departamentos, en la forma <¡ne se Utfü 

en su co1·respondiente lugar. . 
A,·t. s 0 L d" d -· os •puta os propietario, y su-

¡1lent:"~ deben srr ciudadanos sonorenses, en 
~Je~c,c,o de sus derechos, mayores de vcint~ 
y cmco ailos, con vecindad en el estado lo• 

Tom. III. 2 
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ncs inmediato• á ~u eleccion; y ,lebrn tam
bien tenct· ,ccinda,I en rl r••~ertil'O depat"ta
mcnto que lo• rlige, A los natnralcs del esta
d,, les basta ser , reinos en ,1 departamento 

al tiempo del nombramirnto. . 
Art. SS. Los suplente• deben concurrir ª) 

congreso, cuando fallezcan los propietarios'. o 
estén imposibilitados de ejercer sus func10-
nes, ¡. juicio del mismo congreso, 

Art. 34, Los diputados, durante el tiem
po de su mision serán asistidos con las dictas 
r¡ue les señale el congreso anterior; Y tam• 
bicn se les abonará el viático de venida Y 
vueita por una sola orasion, Estos ¡,agos se 
harán por la tesorería general del e~tado, 
mientras las circunstancias de la hacienda, 
¡,crmitcn que el mismo congreso tenga su te

sorería llarticnlar. 
:Art. S5. :El congreso se rrunirá todos lo9 

años én la forma r¡ue des¡,ucs se dirá. 
Ai·U 56, ]S"o ¡H1rilcn ser diputados los es

trangrro.s, si no tu\'icsen diez años de :7ecin
dad. Respecto á los rstrangeros americanos 
,le r¡ne habla el párrafo s.• del artículo 25, 

basta 11\ ,·ccindatl de tres años. 
Art. s~. Tampoco lo ¡medcn ser los cm• 

¡¡ 

¡,leados civiles Y de haciend~ del rsta<lo, ,¡ue 
te 11gan nombramiento del gobierno. 

.Art. 38•. No pueden ser• diputados: el go
b~rnador, vicegobernador, magi,trados de la 
corte de justicia, el fiscal <le el!~ y los demas 
<¡ue se comprenden en la rcstricciou 6,• <le! 
artículo 2S de la constitucion fcde,·al ni los 
eclesiá.stiros regulares. ' 

Art. S9. Pa,a<los tres meses de habri• re
s~do en sus destinos los in<lil'iduo, compren
thdos en el artículo anterior, podrán ser elec
tos diputados. 

, Art. 40. Si los empicados ó funcionarios 
¡mblicos del estado, no rscc¡,tnados, fueren 
electos diputados, quedarán suspensos en el 
ejercicio _de sus empleos, durante el tiempo do 
sus funcione, en la legislatura. 

Art. 41. En ningun tiempo podrán los ,r;. 
putados ser acusados, juzgados, ni reconve
~idos por opiniones manifestadas en dcscmp•
no de su encargo; y ru las causas crimina
les que contra ellos se intenten, ;crán juz
gados por rl tribunal que se dirá, prél'ia dc
~laracion del congreso, de haber lugar il la 
or'.°acwn de causa. Durante el tiempo de In• 

sesiones y seis meses drspues, no podrán sc1• 

* 
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•don á la ¡,oulacion ,, que l'el'lcnecc la jun• 
fa; cuyo 11úmero ,lesigna el a1·tículo 47 de 

esta con•titurion. El secretario llc,ará una 
!ist., i:omiuul 1le los rntantcs y ,·otados, au
xiliirndolo en estos trabajos los escrutadores, 

A .. t. 57. Serán electores prima1-ios los 

ciudadanos que hayan rcunido mayor núme
ro de votos: e11 caso de cm~ate tkcidirá la 

surt•te. 
:\.rt. ;s. Los ciudadano• que scp~n leer 

y escribir, pueden presentar una lista que 
fil'maráu, donde se contengan los que elijen. 

Art. ~D. Concluida la votacion se hftl"Íl 
la rc~ulacion de votos p<>r I011 csrrutadorc• 

" y secretario, a vista del presi1lente, y for-
mánd<1SC una lista se publicará y fijará cu 
el parag,, mas público, firmándola el presi • 

dente y secretario. 
Art. 60. En un lib1•0 1lestinado para la 

autenticidad de las junfas electorales, se C!· 

tl'ibidt la acta, esprcsando JlOr menor los 
Yotos que sac6 cada elector y los que sa
caron los dcmas ciudadanos. Esta acta se 
firnH\1-i1 Jl"r el pre5idcntc, rscrut111lores Y se· 
cr~tario. y !;e remitiri, CÓl'ia autorit.:uln ror 
el ¡isimcro y último :1 la autoridad 11rilnc• 

ns 
l'1l ralien del pa1·tido; y á cada rlertor •e 
le pondrá oficio de a•iso que le servirá de 
cl'edencial, firmado por los mismos presi
dente y secretario. 

Art. bl, Para orr elector primario se 
requiere ser ciudadano sonoren•e, mayor de 
veinte y cinco años, coo vecindad á lo me
nos de uno, en el pueblo ,le su nombramien-
to, y saber letr y escribir. • 

Art. 62. Estas juntas y las ilemas elec
torales •e tendrán á puerta abie1·ta: no ha
brá en ellas guardia, ni se presentará nin
guno con armas. 

Art. 63. Si se 1ugritase duda en Ju 
juntas ,primarias sobre que alguno no deba 
votar o ~er votado, se oirá lo que en el 
~rto e.ponga de palabra el que dé la que• 
J~ Y el tarhado, Y resolverá la junta inme
diatamente sobre ello: estas resoluciones se 
eJ~cutarán sin recurso por aquella 'ez, lo 
mismo se harú si absuelto el tachado se queja. 
re este de calumnia. Si en estas resoluciones 
hay empate, quedará libre el acu,ado. Los 
electores desde su nombramiento hasta orho 
d1M _dMpues ,le conrluido su encargo, no 
podran ser demamlados, dctenid~s ni ¡,re• 
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sos sino por causa criminal que merezca 

pena corporal. 

lle las ju11tas electorales secundarias. 

Art. 64, Estas se compondrán de los elec

tores primarios congregados eu la" cabecera 
del pat•tido, á fin de nombrn1· á los electo
res que en la capital del departamento han 
de elegir á 'los diputados, sufragar para go
bernador, ,icegobernador y consejeros de 

nombramiento popular. 
Art. 65, Se celebrarán al tercer domi11-

go de practicadas las 11rimal'ias. . 
Art. 6b, l'or cada diez electores prima, 

rios de todos los pueblos del partido, se. ele• 

girán tres secundarios. . 
Art. 6i. Si resultase una mitad mas de 

]a base ~spresada, se nombrará otro secun· 
dario; 1iero si el esceso no llegase á la mi

tad, nada val<lrá. 
Art. 60, Si diese el caso de que un par

tido no hubiere dado diez electo1·es prima· 
,·iua, se nomb1·arán sin embargo tres sccu11-

1larios, 
Art, 69. Los e.lectores se p1•esentarán con 

,su credencial un dia á lo menos, a11tcs del 
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señalado pa!'a celebrarse la junta secunda
ria, al alcalde lll'imero cabeza del partido, 
quic11 ha1·á esCl'ibir los nombres de los elec

tores y sus Jrneblos respectivos, en un libro 
destinado á este objeto. 

Art. 70, · Al dia siguiente de haberse pre
sentado los electores ,·orno espresa el artí
culo anterior, Ge l'eunirán con el presiden .. 
te que lo sc1·á el alcalde primero, en el lu
gar acostumb1·ado, y nombraráu de la mis
ma junta á 1,lnralidad de .•otos, un secre
tario y dos escrutadores. En seguida pre
sentarán sus credenciales que srrán exami
nadas con ,, ista de las actas que es presa el 

artículo 60, ¡mr el secretario y escrutado
res. La.s de estos se examinarán por tres 
indh·idnos de la junta nombrados por el pre• 
sidente: unos y otros informarán al dia si
guiente si están ó no arr•gladas las cre
denciales; y hallándose algun reparo, la jun
ta resoh-c1•i, e11 el acto, y su resolucion se 
ejecutar·á sin l'Ccurso. 

Art. 71, RI dia y hora señalados para 
la cleccion, reunidos los electores tomarán 
sus asientos sin p1·({rrcncia: leerá el secre. 
tario tocios los arhculos que quedan bajo 
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el rubro de elecciones secundarias. Concluido 
este paso el presidente hará la pregunta si
guiente. ¿.8lguno tiene que esponer qutja so· 
bre cohecho, soborno ó intriga para que la 
eleccion que ,e -,;a á hacer recaiga en deter
minadas personas? Y habiéndola se hará pú
blica justificacion. verbal en el acto: resul
tando cierta la acusacion, serán privados los 
reos do voz J1ctiva y pasiva, como in11ignos 
de la confianza pública. Los · calumniadores 
aufriráu la misma pena; y de este juicio 110 

habrá apelacion. 
Arl. 12. El presidente se abstendl'i1 de 

hacer indicacio11es para que la eleccion re
caiga en determinadas perso11as, 

Art. TS, La votacion se hará en los m.is
mos términos en su caso que para las jun• 
tas primarias presc,·iben los artículos 55 

y 58. 
Art. 14 Se observarán tambien en estas 

juntas las mismas l'esolucione~ que comprrn
deu los artículos 57, 59, 60, 61, 62 y 65, 
remitiendo la cópia autol'izada que allí •• 
08presa, al alcalde l.' de la capital del de• 
pa1·tamen.to. 

• 
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lle las juutas elcctoralcl ,le departamento. 

Art. T!í, Se compondrán de h,s electores 
secundarios de los pa1•tidos, cong1-cgados en 

la capital de su de1iartamento, á fin de 
nombrar los diputados para el congreso del 
·estado, sufragar11ara go1ic1·11ador, vicegohel'• 
nador, y consejeros de nombramiento popular. 

Art. 76. Se celebrarán á los veiule y un 
dias de Yerifiradas las secundarias. 

Art 17, Serán presidida., por el alcald& 
primero, á falta de este por el segundo, y 
por la de ambos por el 1-cgidor mas antiguo 
segun su órden. 

Art. 78. Un dia antes de la primera jun• 
ta se presentarán los electores al alcalde 
11rimero de la capital del departamento res• 
pectivo con sus credenciales, para que se 
escriban sus nombres y el de sus pueblos 
en un libro dratinado á este objeto. 

Art. 79, Tres dias antes de la eleccio11 
se congregarán con el alcalde en el luga1· 
de costumbre, á puerta abierta, y nombra·. 
rán de entre ellos mismos un secretario y 
dos escrutadores: oboe,·, ando e11 &e¡;uidr to• 





Si 
mero de votos. En los empates re¡,ite la vo
laciou, y si los bay segunda yez decidirá la 
sllert~. Las actas de estas elecciones se fü-
marán por todos los individuos de la junta, 
y se remitit·án cópias de ellas, autorizadas 
por el presidente y secretario, á la comision 
permanente del congreso, gobierno del esta
do y á las autoridades •de las cabeceras de 
los partidos, fijándose ademas en el ¡,arage 
mas público un papel de aviso de los dipu
tados nombrados, firmado por el secretario 
de la junta. 

Art. 84, Se dará á los diputados propie
tarios y suplentes testimonio de la acta fü·
mada por el presidente y secretario de la jun. 
ta, que le servirá de credencial de su nom. 
bramiento. 

Art. 85, Las juntas ,electorales se disol
verán luego que hayan cumplido los actos 
que esta constitucion les señale, y cualquie
ra otro en que se mezclen ••rá nulo. 

Art. 86. N ingun ciudadano sin callsa jus
ta podrá escusarse para desempeña,· los car
gos de que trata la presente seccion. 

Art. sr. Con la mitad y uno mas del nú
mero de loe electo'res en todos los partidos 

~1 
del ilepiu·tamento, ~e pod1·á pt'Oeeder á la rler• 
tior.. El 11ombramic11tu de diputailos pn,ll'á 
1·ecaer rn i11di\·iduos de la misma junta ó fue
ra de ella, 

Art. 88, Lo• depa,·tamentos de San Se
basti:m, Culiadm y Capital, elegirá cada 
uno dos tli1l!ltados pro11ietarios y otros tantos 
t-up!rntcs: igual 11{11nero de propietarios v su. 
plentcs el de Arizpe; y el de Horcasita; cle
gil'i, tres propietarios y tres su¡,leutc•. 

SECCION SEPTIMA. 

De la celeórneion d,l congreso. 

Art. E9, Se reunirá el congr·eso todos los 
ailns para celebrar• sus sesiones e,1 fa e · . ap1~ 
tal del estado, en el cdi6cío ó sala destina
da al efecto. 

Art. 90. Seis días antes de instalnrso el 
nucyo cong1·eso, los dipatados fJUe fu h2n de 
componr¡• pi-escnta.rán sus cr·edcuci alrs á Ja 
comision permanente del anterior pa1·a que 
proceda á 81 • • , 1 1nspecc1011, a cuyo fln se ten~ 
drán á 1,, .• t I d · lis a as nrtas e las elecciones 
de las juntas electorales de ,lera,-tamentu. 

Art 91 El ¡· , 
,.,., • • 1 ia l.º Gel mes ele tr.arzo Gel 
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·~ <lo ']lle se pr,viene en esta constitucion para 
celebrar srsiones cstraortlinarias. 

-JV. Al'isar á lo, diputa;los suplrntes á 
la vrz que <lcbrn concurrir p~ra la iustala
cion ,!el cong1·eso. 

-V. Dictar lns 1n·o,,hlencias com·en1cntcs 
pas:111dolas al gobierno para su cjecudon, á 
fin de que comparczre.n los diputa<lns que fol. 
ten para completar el número ron qt:c debe 
declararse instaladn el congreso, 

-YI. Cuida,· que en los cli,Ls sriialatlos 
¡,or la ky se h,tgr.n las elecciones populares 
·que previene esta constituciou. escitamlo nl 
gobirnio para que con oportunidad libre !ns 
órdenes COl'rcspondicutcs. · 

-VII. Recibir los testimonies de la~ ac • 
tas que se le remitan por las juntas electo
i-aks de <lepartamrnto, de la cleccion tle los 

diputados, y la de los sufragios para gob,•r• 
i,ador, ,·icegobcrnador y consejeros; la:1 que 
entrrga:·á al ccng,·rso luego que se ir.,talc. 

SECCION ::\"OYEX.\. 

De li: jr:rmaC:Gn de la., lryes '.J de su pronrnl• 
g(ICÍOI!. 

A1·t. 1 ll. Las lrycs serán obe<lccidas y 
rjecutadas cu todo el tctTitodo ucl esta<lo des
de su promulgarim~. 

Art. 112. Esta se 1·cputará por conocida 
en el lugar donuc resida el gobirruo, ninte 
y cuatro horas tlespucs de su solemne publi
rarinn, y en los ,lemas pueblos del estallo, rn 
el mismo término, tlcs¡mes de 1n·omulpda rn 
el que resida el nyuntamitnto ó autoridad lo
cal de dios. 

Art. 115. Estas con<liciones son ncccsa• 
tias para la csplirnciou de la• leyes; poi· lo 
t'!tte fiU!i disposicionrs su!o se rcnfrac1-án á lo 
futuro: en -ronsecucncia, dr, nh1g1:i:a surrtc 
tcndt·án cfocto rctroactiro, 

A,t. 114. Las reglas ,¡uc _sc han de obscr

nt• en fas discusiones de todo p,·oyecto tic 
lty ó drneb, se prescri!le11 minuciosamente 
en rl rrgl:1mrnto intc1'!Gr dl'l cor!greso, 

At·t. 115. Los proyectos de ley que fue

ren desechados coufo?·me al reglamento, no 


